
 

 
 
 
 
 
 
 

COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES 
EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES 

 
 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CXXXIX 
 
El Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes convoca a sus 
miembros a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CXXXIX por realizarse el sábado diecisiete 
de agosto del 2024 a las nueve horas (9:00 a.m.) en primera convocatoria. 
 
Lugar: Gimnasio Multiusos, Centro de Recreo Rafael Ángel Pérez Córdoba, Desamparados, 
Alajuela. 
 
En caso de no alcanzar el quórum requerido, la Asamblea iniciará una hora después; es decir, a 
las 10:00 a.m.; de acuerdo con lo estipulado en el artículo 16 de la Ley Orgánica Nº 4770 
reformada mediante ley 9420.   
 
De conformidad con el artículo 7 del Reglamento General, la acreditación de colegiados 
participantes en la Asamblea se cierra una hora después de iniciada ésta (11:00 a.m.). 
Transcurrido ese lapso, ningún colegiado puede acreditarse ni ingresar al recinto en el que se 
desarrolle la Asamblea.  

 
 

CAPÍTULO I: ACTOS PROTOCOLARIOS 
 

Artículo 1:  Entonación del Himno Nacional de Costa Rica.  

Artículo 2:  Entonación del Himno del Colegio.  

Artículo 3:  Palabras de bienvenida de la M.Sc. Georgina Jara Le Maire, Presidenta.  

Artículo 4:    Exposición de lineamientos a seguir en la Asamblea.  

 
 

CAPÍTULO II:  ORDEN DEL DÍA 
 
Artículo 5:     Comprobación del quórum.  

Artículo 6:   Revisión y aprobación del orden del día de la Asamblea General Extraordinaria 

CXXXIX.   

Artículo 7:   Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación contra resolución del Tribunal 

de Honor expediente 06-2014-TH de C.P.S. contra A.R.R.S. 

Artículo 8:   Conocimiento y resolución de recurso de apelación contra resolución del Tribunal 

de Honor expediente 06-2014-TH de C.P.S. contra A.R.R.S.; en caso de ser 

admitido se procedería con el conocimiento de la petición de fondo. 



 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 9:     Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación contra resolución 33-2017-TH 

del Tribunal de Honor expediente 09-2015-TH de R.M.G.L. contra D.S.G. 

Artículo 10:   Conocimiento y resolución de recurso de apelación contra resolución 33-2017-TH 

del Tribunal de Honor expediente 09-2015-TH de R.M.G.L. contra D.S.G.; en caso 

de ser admitido se procedería con el conocimiento de la petición de fondo. 

Artículo 11:  Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación contra resolución del Tribunal 

de Honor expediente 03-2017-TH de N.M.M contra S.R.E. 

Artículo 12:  Conocimiento y resolución de recurso de apelación contra resolución del Tribunal 

de Honor expediente 03-2017-TH de N.M.M contra S.R.E; en caso de ser admitido 

se procedería con el conocimiento de la petición de fondo. 

Artículo 13:  Análisis de la admisibilidad de recurso de apelación contra resolución del Tribunal 

de Honor expediente 01-2017-TH de N.M.M contra O.M.C.D. 

Artículo 14:   Conocimiento y resolución de recurso de apelación contra resolución del Tribunal 

de Honor expediente 01-2017-TH de N.M.M contra O.M.C.D; en caso de ser 

admitido se procedería con el conocimiento de la petición de fondo. 

 
 
CAPÍTULO III:   CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 
 
 
 
 
 
M.Sc. Georgina Jara Le Maire   M.Sc. Juan Carlos Campos Alpízar 
Presidenta, Junta Directiva    Secretario, Junta Directiva 
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